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VISTO. la Resolución Directoral Regional
No1783-2019-GRSM/DRE de fecha 17 de diciembre de 2019, con la cual se declara
infundado el recurso de apelación interpuesto por doña FLORMIRA VASQUEZ
GUERRERO, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, en un
total de cuatro (04)'folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regionat de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, eldepofte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os seryrblos educativos y
los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccionat, para to cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la pafticipación de los
d ife re nte s actore s socla/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo '1" de la Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se
declare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional NoO35-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización ta
Gestión delGobierno Regionalde San Ma¡tín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar
la calidad del seruicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de /os recursos', también establece
que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno Regional en
tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines". Asimismo,
por Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en
el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación det Reglamento de Organización y
Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín";

Que, mediante Resolución Directoral Regional
N"1783-2019-GRSM/DRE de fecha 17 de diciembre de 2019, se declara infundado el
recurso de apelación sobre el pago del 30% de la bonificación especial por preparacíón
de clases y evaluación, durante el periodo en el que la recurrente ha laborado en
condición de contratada; sin embargo, se ha consignado

VASQUEZ GUEVARA", correspondiendo
por error involuntario el nombre

de la administrada como "FLORMIRA
"FLORMIRA VÁSQUEZ GUERRERO"; en Ia parte del visto v en el quinto, séptimo,
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